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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

UAF

EI suscrito Director de Asesoría Jurídica de la Unidad de Análisis Financiero, por vía de la
notificación electrónica y por medio de la presente Cédula, le hago saber a usted: señora
Esmeralda Junietth Carranza Müller, representante legal del Sujeto Obligado Correduría
Siempre Seguros, Sociedad Anónima (Correduría Siempre Seguros, S.A.), para que sea de

su conocimiento que se ha dictado la Resolución No. UAF-CDRSO-041-2025 que íntegra y
literalmente dice:

RESOLUCIÓN No. UAF-CDRSO-041-2025. EI suscrito Director de la Unidad de Análisis

Financiero. Managua,siete de abril de dos mil veinticinco, las nueve y treintaminutos de
lamañana.

VISTOS, RESULTAS: 1
Que, Correduría Siempre Seguros, Sociedad Anónima (Correduría Siempre Seguros, S.A.),
representada legalmente por la señora Esmeralda Junietth Carranza Müller, registrado ante
la Unidad de Análisis Financiero (UAF) con actividad económica Servicios de Seguros,

Reaseguros y Finanzas, se le fue revocada la licencia de operaciones por parte de su regulador

prudencial Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras (SIBOIF) para
ejercer la actividad de intermediación de seguro en la categoría de sociedad de corretaje la que
le fue autorizada mediante Resolución SIB-OIF-XXVI-529-2018, en vista que no encontró
evidencia de la existencia física y la operatividad de la correduría. La Superintendencia de
Bancos y de Otras Instituciones Financieras (SIBOIF) resolvió revocar dicha autorización
de operaciones mediante la Resolución No. SIB-OIF-XXVII-710-2019 emitida el 20 de
noviembre 2019.

CONSIDERANDO. 1
Que, el artículo 9, párrafo 1, de la Ley No. 977, "Ley Contra el Lavado de Activos, el

Financiamiento al Terrorismo y el Financiamiento a la Proliferación de Armas de Destrucción

Masiva (LA/FT/FP)" y sus reformas, designa como Sujetos Obligados a informar a la UAF
directamente y sin poder aducir reserva o sigilo de tipo alguno a personas naturales o jurídicas

que desarrollen actividades como Instituciones Financieras y Actividades y Profesiones No
Financieras, asimismo, el artículo 30 confiere la facultad a los supervisores de establecer
disposiciones administrativas que den operatividad a la presente Ley y su Reglamento.

11
Que, el artículo 5, numeral 20 y el artículo 15, numeral 3 de la Ley No. 976, "Ley de la Unidad de
Análisis Financiero (UAF)" y sus reformas, establecen que la UAF tendrá la facultad para
establecer las regulaciones sobre las condiciones específicas para cancelar el registro de los
Sujetos Obligados.

111

Que, el artículo 15, numeral 2 y el artículo 17 de la Resolución No. UAF-N-023-2023, "Normativa
de Registro de Sujetos Obligados ante la Unidad Análisis Financiero (UAF)", dispone que la UAF
procederá de oficio a cancelar el registro de los Sujetos Obligados por resolución administrativa
emitida por el supervisor y/o regulador prudencial, según sea el caso, con el único requisito de

conocer la resolución administrativa de cancelación de operaciones emitida por el supervisor
ALA/CFT/CFP y/o regulador prudencial.

POR TANTO:

EI suscrito Director de la Unidad de Análisis Financiero, con base en las consideraciones que
anteceden y con fundamento en el artículo 3, numeral 3, artículo 5, numeral 20 y artículo 15,

numeral 3 de la Ley No. 976 con sus reformas; los artículos 14 y 17 de la Resolución . UAF-

N-023-2023; y el Acuerdo Presidencial No. 170-2012, publicado en La Gaceta, Diario
180 del 21 de septiembre de 2012, en uso de las facultades que la Ley me confieren,
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RESUELVE:
PRIMERO: Cancelar de oficio el registro como Sujeto Obligado ante la UAF a Correduría
Siempre Seguros, Sociedad Anónima (Correduría Siempre Seguros, S.A.), inscrito bajo
registro No. UAF-RSO-A-IV-340-2019 registrado en el libro A, Tomo IV, Folio 340, bajo la

actividad económica de servicios de seguros, reaseguros y fianzas, de conformidad a 10

previsto en el artículo 15, numeral 2 de la Resolución No. UAF-N-023-2023.

SEGUNDO: Ordenar a la Dirección de Fiscalización y Cumplimiento de la UAF, proceder a dar
de baja en el Sistema de Registro y Control de Sujetos Obligados (SIRECSO) e inactivar

credenciales de acceso al Sistema de Reportes en Línea (SIREL) a Esmeralda Junietth
Carranza Müller, representante legal y oficial de cumplimiento del Sujeto Obligado
Correduría Siempre Seguros, Sociedad Anónima (Correduría Siempre Seguros, S.A.).
Asimismo, ordenar a la Dirección de Tecnología y Sistema de la UAF, publicar la presente
resolución en la plataforma electrónica o página web de la UAF y actualizar la publicación del

listado de los Sujetos Obligados inscritos en el Registro UAF.

TERCERO: Notificar la presente Resolución de Cancelación de Registro como Sujeto Obligado,
a Esmeralda Junietth Carranza Müller, en su calidad de representante legal del Sujeto
Obligado Correduría Siempre Seguros, Sociedad Anónima (Correduría Siempre Seguros,
s.A.).

Director Unidad de Análisis Financiero. DENIS MEMBREÑO RIVAS, (F) Ilegible. Sello del

Director de la Unidad de Análisis Financiero de la República de Nicaragua. República de
Nicaragua.

Para todos los efectos legales, es con me asu igináVManágua,sietede abril del añodos mil

veinticinco.
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